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Rtli7. E:i\quelT().--Audienel~-j

ORDEN de ;]4 [[p enero lÍe lDIO por 1(1 que cesa
¡'TI el carqo de Dirpdol' di' la r.asa de Salud _d~'
.'>0'1/(1 Cristina '// ESCiU'/a ()lido! I.k fllu!r¡rlW,;: ¡kili
},I!(lfi ji!'''; S'ril1(:}¡f'c. nnri!lIin(/i'I¡

MINISTERIO
EDlICACION y CIENCIADE

\' !LL.'\R PALASl

11m\).::ir. Vacalllt' la dirf'c(;ion d{~ ia Ci1,'~H (k SaJII!! ,k ~:;:l'lh

Cristinü y Fscuela OficiHI de Mmronas
E:ste :\iliniscerio, en lJ;';O de ¡~¡ pl't'rroga.l.iv,¡. que i(' c-ontlf:rt'

In condiril'm tl'rCent de la escrltlH'D fundadonul dC' l? de jllnio
de 1911i. ". ar;-¡culD ocÜlvo de1 Rr@'lamellto, i1,probado ptl! Orden {jt'
1 de ft-'brel'ü de 1956 para el librt, nombramiento d{~ Director
de la Casa df' Salud df' Santn Críst infl v RSi'Uel:l 01lcial lÍe­
Mai-rona:-:;. ha r.enido ;1 ~)ien designar pan¡ p1 citfldn (~ar.t.f'() n'
Doctor dl)n .fose 7;r<marriego Crespo, con 1m; d('l'('('!lO~: \. (jplwN's
nrf'vi~los en i,lS di",pn:-:;ieione,s vi!~('nt('s

L-o que comuníl'ü a V l, p8r8 Sll ("nllourni,'ntn v +·f{·'.l\,~

Dios ~),uard{' n V l.
\1aOf!(L Jet de ('n('I',l oe 1Hin

()RDJ';N di' '!..j dI' pni'Ti! rll' 1.9711 por la ([/lt' St'
/w17/.i¡ro 1Jirf'dor dI" In ('osa fie Salud de Santo
Cristina II F:si'IIf'la Off/'id! de i'rlolrilfWs (( dun )(1\':

7amarrie{Jp Cn's¡;1)

iHl,U Sr En apli(:;H~ioll de, Df'cl'(~(u I J4í.'1!J6f1 de G df' jlmio
S por r-x-,one,' Lj(> cumplimiellto de f'dad. f"{-'sa en t':l cargo 0<'
Din"cfl'l' oe la Casa de Salud df~ S~J1ta Crístina y E:scut::J.
01icifJ de \1;:lll«H1:\.'< el Djn~('ior (Ion JU:Hl JosP- Súndlf'? H~J:"

guindt'\
¡~Rtf' \-1in!sUerio, (j .tf.,l.:1dec('¡ I{ les rdev8nte.: .-;erVI(:lOS nr+,,;­

1.::ldOF; ~!l el citarlo ('algo kl 11 niClll I bien nonlblfHle D1H:'"l'tr,T
!lo!-'onil'in de rlír·h·' C>nll'o

Lo {jU(' eolTHmko '1 V l O;-P:I ."tl ({¡IlO,'!m!f'llH, \' !'!l'l'lns
Dio'; ~';ll;lrd,> \1 V, ~

\Iadr;d.14 (lf' "':Wl"U (1<' uno

\'ILLAR PALAS!

AsnUlstnO el Oficial de la Administración de Justicia, rama
de Tribunales, don José VáZquez Martínez, aspirante a la rama
de Juzgadm por el t,urno de pruebas de aptitud; deberá optar.
en el pla7,o de ocho días a partir de su toma de posesión, por
1lll::J. (;1-' las dos ram:¿¡s~ l'ríbunales o .Juzgados-, elevando lil
uportuna: solicitud de excedencia voluntaria a la referida Di·
rección General de Justicia en la rama en la que no desee
permllllecer

El aspirante número 7H ctoüa Remalla Hernández Diaz. no
figura en los anteriores nombramientos IJor no haberle t.."OrI'es­
pondido ninguna de ¡as plaza.''', solicitadas, por lo que deberá
tDmRr parte en sucesivos concursos que se anunc1en para pr()­
Ve€f vacantes por el turno de pl'ueba~ de aptitud.

Lo digo a V. ¡, para 811 conocimiento v eff'Cl.os consiguiente':';
010.... guarde a V. 1. muchos aÚos.
Mndrid. 16 de febrero de 1970.

11. Dona Mana Saratl Rívas del
qUe se nomhra Oviedo

12. Doña Maria de iü;:, Angelp,,:
para in qUf' se llombra- Bilbao.

Los funclonariob eomprendldos en la relaClón anterior na·
bran de tomar posesión de sus destino..-; en el plazo de qulnce
dias síguienteó:i al de lB Dllolicacíon de ei'ta Orden en el «Bolp·
tjn Oficial del Estado)}.

La cualidad de Oficial de jos funcionarios antes relaciona­
dos, que son aspirantes a ella por el turno de prueba de apti­
tud. la adquirirán desde la fecha de toma de posesión del de:=:­
tino adjudicado, y en el plazo de ocho días siguientes a la
posesión indicaida habrán de optar por el cargo de Oficial o
de Auxiliar de la Administraeion de Justicia. elevando la per
tinente solicitud fl la Direceión General de Justicia en súplica
de la excedencia voluntaria en el Cuerpo en el que nO desee
permanecer, siendo dados de baja en el Cuerpo de Oficial€'~
en el supuesto de incumplimiento de esta norma

Lo digo ,3 V. 1. para ¡:¡u conocimient.o v f>fectos consiguientes.
Dios ~'uarde a V. 1. muchos años. ,-
Madrid. 27 de febrero de 1970.

URDEN de 2'/ de jtlJreru de 1!J70 por la qlle .w:
nombran JI destinan a los aspirantes, por e~ tUT'JlI,
(fe prueba,~ de aptitud, a Oficiales de la Admini.~

(ración di' Justióa de la ra.ma de Trilmllales O/{'
se citan.

Ilmo. Sr. De cOllÍOl'midad COlJ iO prev<ó;llldu ell el ~lpal"t<l
do Cl de :a disposición transitoria Quinta de la Ley ll/Hl6li
de 18 de marzo, de reforma .Y adaptación de los Cuerpüf: dt·
la Administración de Justicia. y Orden de 8 de octubre último
en concordanCia con el Reglamento Orgánico de 6 de llJni'.'
de 1969 .y demas disposiCiones de general aplicación,

Este Mimf:terw acllerd8 nombl'aJ' Oficiales de la Admims·
tración de Justícia, ¡'ama de Tribunales. por el t.urno de prue·
bas, de ap~iLud, con el sueldo, trienios y pag-a~ extraordinarias
cOITeSpOndlentes< a 10,<; flspirantes que se expresan. destinan
dolf,s H .,1," Dlaza¡.. que 'i(' n1f>l1CiOnfln'

omOL

ORIOl.

Ilmo. Sr. Dirt:octor general (le Justicia. MINISTERIO DE ACI\'ICI JLTI TJ~I\

RESOLUCION de la Direcci6n General de Justiciu
por la que se -nombra a don Raül Puír¡ 1J Lis Seer('.
tario del Jut.:r;ado Municipal de AnteQtlfTa (Má·
laqa)

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletín Ofi­
cial del Estado» del dia 8 de nOVÍembre último, para la provi·
sión de Secretarias de Juzgados Municipales entre Secretariüs
suplentes de dicha, clase,

Esta Dirección General, de conformidad con 10 establecido
en la disposición transitoria segunda del Decreto orgánioo del
secretariado de 16 de- diciembre de 1955, modificado por el
de 11 de junio de 1964. disposiciones complementarias y de ge·
nerBl aplicación, ha tenido a bien nombrar Secretario del Juz­
gado Municipal de Antequera (Málaga) a don Raúl Puig y Li.o;;;
Lieencia,po en Derecho y secretario suplente que fué del Juz­
gado Municipal de Sagunto. qUe figura con el número 2 del
Escalafón de Secretarios Suplentes de la antigua segunda: ca,.­
tegoría adicional del Escalafón cerrado en 31 de diciembre
de 1963, vigente en la actualidad.

y declarar desierta, por fRlta de solicitantes, la Secretaría
del Juzgado Municipal de Melilla (Málaga), la que deberá ser
~'ldjúdlcada al tumo que reglamentariamente le corresponda.

Lo que digo a V. S. para: su conocimiento v demás efecto~

Dios guarde a V. S. muchos ·aflos,
Madrid. 22 de diciembre de l009-.-El Director general Acis-.

elo Fernéndf'7, Carrledo.

Sr.

ORDEN tle 23 de febrero de I!J7iJ por la que se
nmnbra tnncionariü de nl/(!l") inqreso en el CUe"r·
1)0 Especial de lnf/enieros Aqr(Ínmno.<; n don JOSf~

/11iquel DÍa::; Cirauqui

limo Sr.; Este Ministerio. en virtu<i de la" f:H:ultadf's que H,'
confiere €~ articulo 17. segnndo. c!(' la Ley de Puncionarios Civiles
del Estado, texto articulado aprobado por Decrelo .'3151l9H4, de
7 de febrero, teniendo en cuenta lo preceptuado en las dispo­
siciones transitoria."i rerceta V enarta de la Ley de En.sef1anZU'B
Técnicas de 20 de julio de 19-57. y como consecuencia de haberse
producido vacantes en la pl:!U1tilla presupUf~starla .del <?uerpo
Especial de Ingenieros Agronomos. llombra ftmclonn;rlos de
nuevo ingreso en dicho Cuerpo a l08 ",{'-flores que se relacionan
a continuación. con su número de Re~istro de Persona] \' fecllu
de nacimienw:

Número de Registro de Personal: AtHAGütH13:'¡:' Nombre y ap~~

Hidos: Don José Miguel Dia7 Giral1Ql1i. Fecha de nacimiento:
:l de Reptiembre de 1934.

Lo que comunico a V 1. parn ,",11 conor:ilUifOnto .V eff.,ctm:
Dios !5uaTde a V. 1.
Madrid. 2:>' de f('brero de 197ú,

A-LLENDE Y GA RCIA-BAX'T'-ER

Ilmo. Sr. OLrectur general de Agricultura


